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JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 
Juez. JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
adm06cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                         S.                              D. 
 
REFERENCIA:               LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
RADICADO:                   76001-33-33-006-2023-00055-00 
DEMANDANTE:         MIRYAM RAMÍREZ CIFUENTES Y OTROS 
DEMANDADO:         DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
GIOVANNI ANDRES ROMERO RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de Cali, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.229.104 de Cali, abogado titulado con 
Tarjeta Profesional      No. 190.753 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderado Judicial del demandado conforme al poder aportado 
adjunto al proceso, de manera respetuosa me permito realizar el presente 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA con sustento en lo establecido en el articulo 172, en 
concordancia con el articulo 225 de la Ley 1437 de 2011. (CPACA) 
 
Solicito se cite a las Compañías de Seguros:  
 

• ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y sus 
coasegurador:  

 

• CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

• SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

• AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

• HDI SEGUROS S.A. 
 
Representadas cada una por sus Gerentes de Sucursal o por quien haga sus veces, de 
conformidad con los certificados de existencia y representación adjuntos, expedidos por 
Cámara y Comercio, para que se hagan parte en este proceso, a fin de que concurran al 
pago total o parcial de los perjuicios que se declaren como probados y por los cuales se 
condene al Distrito Especial de Santiago de Cali, de acuerdo a la póliza de 
Responsabilidad Civil vigente a la fecha en que sucedieron los hechos narrados en la 
demanda. 
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1. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 
1.1 En su H. Despacho se adelanta proceso de reparación directa contra el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, según radicado bajo el No. 76001-33-33-006-2023-00055-
00 adelantado por la señora MIRYAM RAMÍREZ CIFUENTES Y OTROS. 
 

1.2 En el proceso referido, busca la parte actora, conforme a su demanda, radicar en 
cabeza del Distrito Especial de Santiago de Cali, el acaecimiento de los perjuicios 
ocasionados en accidente como peatón en la vía pública el día 27 de enero del 2021 
en la Carrera 31 No. 31A-32 de la Ciudad de Cali.  
 
1.3 Como quiera que el Distrito Especial de Santiago de Cali, ampara por alguna 

circunstancia esta clase de riesgos mediante la Póliza de Responsabilidad Civil N° 
420 - 80 - 994000000181 con vigencia del 23/06/2020 hasta el 19/05/2021, expedida 
el día 22/07/2020 por la Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, es por lo anterior que se llama en garantía a 
la mencionada entidad, para que en el evento de que el DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI, llegue a ser condenado, pueda repetir contra la citada 
Compañía de Seguros, en lo que tiene que ver sobre esta clase de riesgos; de igual 
forma como participantes coaseguradoras garantes de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y sus coasegurador CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. , HDI SEGUROS S.A. con una participación cada una del 28.00%, 20.00%, 
10.00 % y 10.00%, respectivamente. 

 
1.4 Se sustenta el presente llamamiento en garantía en el derecho contractual de exigir a 
los citados terceros la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia. Por consiguiente, se solicita su citación, para que 
en el mismo proceso se resuelva sobre la relación contractual.  

 
2  

2. NOMBRE DE LOS LLAMADOS EN GARANTÍA, DOMICILIOS Y 
NOTIFICACIONES  

 
Conforme a lo descrito y enunciado en los certificados de existencia y representación, en 
las siguientes direcciones: 
 
2.1 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
Dirección de domicilio Cll 100 9 A 45 Piso 12 Bogotá D.C. 
Correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co 
 
 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co


 

 

3 

 

 
 
 
2.2 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Dirección de domicilio Carrera 7 No. 71-21 To b Piso 7 Bogotá D.C.  
Correo electrónico notificacioneslegales.co@chubb.com 
 
2.3 SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Dirección de domicilio AK 9 No. 101-67 Pisos 6 y7 Bogotá D.C.  
Correo electrónico notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 
  
 
2.4 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Direccion de domicilio Cr 7 # 24 - 89 Ps 7 Bogotá D.C. 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 

2.5 HDI SEGUROS S.A. 

Dirección de domicilio Carrera 7 No. 72- 13 Piso 8 Bogotá D.C.- 

 Correo electrónico presidencia@hdi.com.co 
 

 
3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. 

4. ANEXOS 
 

4.1 Copia autentica Póliza de Responsabilidad Civil No. 420 - 80 - 994000000181 
con vigencia del 23/06/2020 hasta el 19/05/2021, con una participación cada 
una del 28.00%, 20.00%, 10.00 % y 10.00%, respectivamente. 
 

4.2 Certificado de Existencia y Representación de Cámara de Comercio de las 
Compañías de Seguros Certificado de Existencia y Representación de Cámara 
de comercio Compañía de las Compañías de Seguros ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y sus coasegurador 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. , HDI SEGUROS S.A 
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5. NOTIFICACIONES 

 
➢ Se informa que el correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales 

por parte del Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme a lo establecido en el 
art. 197 del CPACA, es notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 
➢ El suscrito como apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, las recibiré 

en la secretaria de Infraestructura Municipal ubicada en el CAM, Torre Alcaldía, 
Piso 12. Correo electrónico grabogados@hotmail.com celular 320 - 6820613 

 
➢ Por instrucciones del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de 

la entidad, las actuaciones dentro del presente proceso se remitirán a través del 
correo electrónico de la entidad: ejerciciodefensa01@cali.gov.co   
 

➢  Las compañías objeto del llamado y su representante legal, las recibirán en las 
direcciones electronicas indicadas en el punto No. 2. 

 
 
Del señor Juez Administrativo 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
GIOVANNI ANDRES ROMERO RODRIGUEZ 
C.C. No. 6.229.104 de Cali (V)  
T.P. No. 190.753 del C.S. de la Judicatura.  
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